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Resoluc¡ón D. Ne 1116 /2025
'\Jrtefulzozs

vtsTo:

La nota con M.E.6OZL/2O25, de la Prof. Dra. Bel¡nda F¡gueredo, iefa del Dpto. de Cuidados lntens¡vos
Adultos, por la cual sol¡c¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir un (1) cargo de Docente Médico
ll, con funciones de Médico de Guardia, en el Dpto. a su cargo, en v¡rtud de fenecimiento del periodo de
nombram¡ento del Dr. Jorge Cabraldel Puerto (31/05/2025)

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Univers¡dad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACTÓ¡t OtrU¡'lCtO¡'tARlOS EN LA UNA".

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedim¡entos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes en la FCM/UNA,
de la s¡gu¡ente manera:

p«xrD lgrr(}t n6cRDoófl a @¡crrrso Evalr,Acó DE cr.rRikuLuM vrAt pt¡lotx, DC raq{ ityREo rrros

pt^ars crNco (05) Df¡s HABrrEs rREs (03) DíAs HABrrÉs crNco (o5)DÍAs HABrtEs

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, por la cualse aprueba
la propuesta de Carta de Compromiso a ser suscr¡pta por postulantes, en caso de que el horario del
cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento de presentarse en

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2O2t, Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de ex¡st¡r
superposición horaria, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el
nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡gu¡ente
postulante en orden de prelación del concurso respect¡vo. -----
La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2027, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL SE

ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE U
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE

EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS AS PROPUESTAS DE PERFI

LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO S CONCURSOS DE

EL ACCESO A LOSríruLos, MÉRtros Y APflruDtTA)

nrsróN ,nsrrructoNA, 'f
Fomat prolos¡ondles en Aencias de la Salud en los n¡eeles de grado
y post grado, innovadoÉs, con lide@zgo, capac¡dad de gestión y
valorcs éticgs; ¡¡lcluyendo una lomac¡ón integral en las árcas
cientíticas tecnológ¡cas y human¡stas can rcsponsabil¡dad social y
ambiental.

LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCION PA

vtstóN tNs¡tTuctoNAL
Ser recon@idd pot su l¡derazgo
acadé m¡cos y c¡enl if¡cos a n ¡vel lo en

ádosfomación de tecursos húñanos en
a una asistencia ¡ntegral y de cdl¡dad,
valorcs élicos. sensib¡l¡dad a la iñpaclo
conslructivo en la soctedad y el rnedio a

.POR LA CUAL SE APRUEBA EL TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOs, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MEDICO II CON FUNCIONES DE MEDICO DE GUARDIA EN EL

DEPARTAMENTO DE CUIDADOS INTENSIVOS ADUTTOS DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA

UNA". -

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstitución.

PRESENTADOS POR
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Resolución o. lr¡s 1\lfo /zozs

,§s_,i§e__/lzozs

t{p CARGO FUNCtOf{ES HORARIO

I
Docente Médico ll (Línea 695.900, lt 846 Cat. U80) Médico de 6uardia Lunes de 19:0O a manes 07:0O hs

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICO, Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS DESARROLUDOS EN ÉSTA ÁREA" . __.

La Resolución CD Ne 0297-00-202?, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIEIVIO5 A SEÁ

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AIJXILIARES DE LA ENSEÑANZA"

Las disposiciones legales y reglamentarias vigentes

EI. DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

DE TA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT OE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buciones legales,

RESUETVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubr¡r un (1)

cargo en el Departamento de Cuidados lntens¡vos Adultos de la Facultad de la Ciencias Médicas

de la Universidad Nacional de Asunc¡ón, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día

martes 17 al lunes 23 de lunío de 2025, según el siguiente detalle:

Art.2e

L¡c. RAQUEL GIL MARTINEZ

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Direcc¡ón de Gestión y Des.rollo dellal€nto Huma

nrsrÓN tNsTrTuctoNAL
Fonnat profesionales en Cionc¡as de la Salud en los n¡veles de grddo
y post grado, ¡nnovadores, con l¡de@zgo, capacidad de gestión y
valores étbos; ¡ncluyendo und lormación integral 6¡, ,6s áreas
c¡entífrcas. tecnológicas y human¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
amb¡ental.

DISPoNER que las inscripciones para el concurso se realizarán en lasfech
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA,

¡cadas en el a rtículo
rario de 07:00 a

Mg. Prof. Dr. OSMA . CUENCA TORRES

Decano
de Sele€ció., Dpto. de Co¡currot, Pr€Er¿do Web, Ar(nivo. OMCr/iGM/lm

Y

=

t¡0,

rr!

PUGNA,, .

Art.1e

vtstóN tÜsTrructoÚAl
Set reconoc¡da por su liderazgo y excelerrc¡a en progrcmas
académ¡cos y c¡entlÍ¡cos a n¡vel ¡'tac¡onal e ¡ntemac¡onal, Modelo en
lormación de recursos humanos en C¡enc¡as de la Salud orientados
a una as¡stenc¡a integrcl y de cal¡dad, gest¡ón, eliciento e ¡nnovadora,
valores éticos, sens¡bilidad a la real¡dad social, con inpacto
construcl¡vo en la soc¡édacl v el ñedio añbiente.
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CIRCULAR N9 OL24I2O25

por la cuals€ comuñica elllamado a concurso de Titulos, Mér-rtos yAptitudes, autori¿ado mediante aeoruc¡ón o. fg l!6/2025, por eltérmino

de cinco (5) df.s háb¡les, a part¡r deld¡¿ mart6 17al luñe5 2¡ deiun¡o de 2023.

Los interesados deberán presentar sus sol¡c¡tudes de inscripción por tripliaado eñ Mesa de Entrada de l¡ Facultad -Sede San [oreñzo en la techa indicad¿

anteriormente, en elhorario de 07:00a 13:00 horas. -
D 106 DEICAnGO

C-ARGO DE: Oocente Méd¡co ll

CON FU¡{CIONE5: Médico de Guard¡a

CAimDAD: 1(un)

DEPE|\|DE|ICIA: Depen¿mento de Cu¡dados lnten s¡vos Adu hos

PTTfIL DCI. CARGO

TfTuLos, MÉRlTos Y ArrruDEs:
- Título de gredo de Doctor en Med¡cina y C¡rugia de la FCM/UNA u otras univerlidades n¿c¡on¿les acrcditadas o extranieras homologadas;

- Título de Espec¡al¡sta en Med¡c¡na Cr¡tica o ceniftcado de estudios en Medicina Cr¡tica;

- Titllo y/o certific¿d o de estudiosy/o diploma que acred¡te la culr¡inación de la Capac¡t¿c¡ón PedaSó8ica para losf¡nesde la doceñcia eñ Educación

Superior conforme a lo esteblecido eñ la l-ey Na 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

fener uña ant¡8iied¿d mínima de 2 años en Med¡cina Cr¡tica, no exclúyente;
- Conocimiento en ¡sistencia de pac¡entes c t¡cos, en doceñcia y en ¡nvest¡8ación;

' conocimiento actualizado de la especial¡dad;
Comprom¡so coñ actividades del Oepartameñto;

- Gozar de notoria honorab¡lidad;
- Poseer aptitud para desempeñarse en elcarSo y trabaiar en equ¡po con espkitu proactivo;

- Emprendedor, responsab¡l¡dad, honest¡dad, disc¡pl¡na, tider¿28o, puntual¡dad. _

CARGA HORARIA: doce f12) horas semanales

HORARIOA CUMPI-lR: lunes de 19:00 a marles 07:0O hs.

DM.li,lEXIT'§ iEqUEñDO*
e. Dos (2) copiar de Curriculum Vitae, eñcuaderñación tipo espiral, con todos los avales correspondientes, ltrmad6 y fol¡ador, tamaño A4 o

carta, confeccionados de acuerdo alformato establecido en la n€soluclón cD N

b. ¡ lO77'{X}.2024, por la cualse aprueb¿ con camb¡os la propuesta de modificación del sistema de calificación de docentes méd¡cos, acta N"

3259 de fe.ha l5l1o/2o24.
c. Cuatro (4) fotocop¡as de Cédul¿ de ldent¡dad Civil, v¡8ente, autent¡cadas. -
d. Dos (2) fotostipo carnet actual¡2adas en colores (3'4la medida). -
e. LJ n ( U Cert¡ñcado de 5a lud fis¡co, ori8¡ne/o fotocop¡a de certificado a utenticado via Escriba n ía, exped¡do por e I Depa na mento de Segu rldad,

HiSiene y Med¡cina del Trabaio depeñdiente de la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la fCM/UNA, autoñrado por

Resolu.ión C.D. Ne 05lffiG2024. -
f. un (1) Certificado de Salud meñtal, oriS¡ñal. -
8. Uñ (1) Certificado de Antecedente Pol¡cial, or¡giñal. -
h. Un (1) Certificado de antecedente ludicial, original. -
i. un (1) Cert¡ficado de Nacimiento (en caso de no poseer actualment€ una vinculación aon la FCM/UNA). -
j. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
k. Tabla de Horar¡os por cargo. -
l. Certificado de Trabajo con CarSa Horaria y Horar¡o pert¡nente emit¡do por la sede Centrel de la lnstitución, en caso de poseer otro5 car8os

en oiras lnsiituciones PÚbl¡c¿s. -
m. En caso de contar con superpos¡cióñ entre cargos v¡gentes con el concursado, el postúlante deberá completar la Carta Comprom¡so de

Renuncia, aprobada según Resoluaión CD N'O76GOO2O19, Acta N' 3116. De no h¡cerlo 5e tomará .omo uñ imped¡mento p¿ra acceder al

c¿r8o y autoñáticamente accederá al c¿r8o el s¡guiente en Orden de Prelación delConcurso. -
NKTT AOó Alx«r 

^t
Las solicitud es de ¡n scripción, d ¡spon ible! eñ la 5e aaión de Concu$os de Títulot, Mérttos y Apt¡tudes de la póg¡no web de la Íacultad de Ciencias Médic¿s

Vú.pyl '-'t¡nk d¡spon¡ble medionte Código QR'- serán presentadas en Me5a de Entrada de la tacultad, una vez ver¡f¡cada§ las documenta

c¡ones pertinentes por la D¡reccióñ de Gestión y Des¿rrollo delfalento Huñano, en el horar¡o de 07:00 ¡ 13:0O horas- -
No 5erán recepc¡onadas soiic¡tudes de ¡nscripción que ño cuenten con la Planilla de Verificac¡ón de Documentaciones, expedid¿ por la Direccióñ de

Gest¡ón y Desarrollo delf¿lento Humeno. -

ET DECAIIO/ FCM.UNA

I
c

Págin(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorga

de formulorios y documentociones vo-

rios relacionodos o los Concursos
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